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c:r.Tl:! .~ .. • • Nada es Cllj'3Z de retraemos del Sll.ntrr propos ito de mor ir primero q l ll' cetreenttr el vilipendie de nuestra Idolatrada P.:Jtrb.. ;Le v::t.nt :io:< ••1 rn'1'G
~rOl." esc:3.reddos, que llustrasr ~ is con vuestre valor , vuestra.. "inu~e' las primer a. paeiaas de la Libert ad M~iean.. . Veni d a iasplra rnos ..n la mu ~~ira~

4e la¡¡ gcerra.... en la qltt (hs V'J.taTlh."'" ~tro bOllar y nue-stro porven ir. Sl vuestro jamona! an imo accmeuo '! Ih~ \'o al cabo la ,rgantt'Se3 empresa ue d..rn bar el

pod er colonial, p.:J1" que 00 ha bremo s de poder vuestros h ijo,; sosten er cen honra tina ccr-neuda en que Cftnta lDq"l ton IDcnO>J obsta culos ,. mucho mayof('!l etementos, e,.n q68

~.drPmo.q siempre dela nte de tes ejl»O ' eueetrás ca!Jez.:l$ venerablm, que 6ucul1laierOD. puf d:UIIlU)li la vi.l" 1 Iiber tad lIl ue hoi quiere arr&Dta.tlWll.UI! pbinete Inmoral .•
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la, orovirlcncias y est én prontas para la hora "de
firmas. . .

o' Co ncluido a que l despacho, que se ha rá siem
prc á puer ta "errada. se proc ederá á la vista' 'i .
reluc rou públin. de las cansas civ iles y cn rnma
le, que estuvieren seña ladas por ha b-rlo "sí pe
dido las partes, voceándose por el portero los a;
boga<1o~ y, procu radores : este despacho d~ra:r.Q
hasta la nna de la tarde en qne se suspend e rá : '·e
firJllar á io acordado enprim era hora, ., se lIam,úá
á petic iones. . . . ~ .. ." .

, CU·H1t1o el negocio no se hubiere concluido
á la un a de la tarde, , .. por otro motivo Re crea"
conve niente prorog .rrc l despac ho porroas tiem po, '
/0, hará a ~ 1 In,sa la, y con tinu ará <1" "I,ue, d-el, d ('~ " ," ', i, "
pac!lO'(Je"peii"¡"ne,,h .vtn la ho ra que ella acut'r'!,~_ '

Art.3.0 En la vi -ra de cansas y' audu-nci a
p ública , se. guard.ara el mayor si lencio y clfcnlls,,: ,.
pccc io n, no se interrump irá á los aboga do s. mas
á est os y á la. part es se llama rá a l órden si fal~á 

ren lÍ él. Y no se les permitirán ¡j iá l "go~ ni ré úli
cus , nr se les concederá la pnl abra despues <lo
conclu id o.. los informes sino para deshacer equi
vocaciones sobre puntos de derecho. T ermina-s
do to do se tocará ia campana. y ret ira dos !()S á 

boga .ros quedarán las ca nsas á la vi-ta para sen
te uc ia , la cu a l de berá darse dentro de los qui nce
dias que señala la ley, ,

Ar t 1.Q SI alguno de los magistrados no pu
diere asisu r á la a udre nc ia por enfermedad . ó por
otra cansa gr ave. lo mandará avisa r al T ribunal• .
para qu e S'C llame a l su plente res pectivo. Si la ea
ferm edad ó ca u, a grave pasa re de tres dia s ·

lltt. 5. o ~:n el ca"o de hal!a'rse impedidO
nlaun -rni Ht.stro oor causa grave pHra conocer ~i

alg11Il ~!(·gocio; 'lo pondrá en conocilOi.cnto de l:i
otr ~l ~a'a la que ca lificará la escusa, Y:-'I )a en con:
tr ar e lega l. se hará consta r eo la actuaci oo , , e
!ta ma rá inmediata mente al suplente respp.ctivo pa; '
ta que conozca d e él.

\ n , 6. O SI deslmes de comenzad a la vi:;te. . .
se ef¡ f~ r n¡aro alg un ministro, ó tuv iere otro mo ':';
ti \'O jllHo pa rn UD contiOlldr, se sm;¡JCutÍc rll por
oe/h ' d,\". ~ lo ID"'!: y pasádos e.tos si aun "u t:-"
sisttere el impedimento; se lIam"" ai ,upiente '1IItI '
COiTc spotltia ~ y eomc nzará oe (fl IBvn. El nll {llS-:
[ro que therc ~e ~, .'rad,; Ó "'l1 ' ~)e fJ So. ;intf.:S de v{j(<l('

un nc g-oelo "O I'udrá !hscérl\lt pililo> .¡,en' e l C~&~

Qll ~er ~u~~I""JQ, ~

'. DEL DEI)ARTllUEl'O'TO DE T A."dAULI,PAS.

CAPITULO 1.0

~

• . 8""0 ,1i a l 'U n (fe h Gar z a y Flore", 'COBE R 

:' AOOH c · ':-;·..,rlTucl ~ l~._\L OE L 1n-;P._\H.TA:\ t rNTo DE

T '\ )I:\ UI.lPA~, 0\ T ODOS SU:" HA B IT." ~TE~", · S.1.BE D :

Q UE L A n O:"O R ABL E: A~A l'¡t B I. EA :--F. H A SE R\'IDU DI

RIGIR\I E EL D I::CRE"r O QU E SIGUE .
--.. ... ." "

, ~ . La Asamblea Departam ental de Tama uli-
pas.~1I usa de su, fac ultade. constitu cionales ha
't enido á bien dec retar el siguiente

" Uegi:Ulle ll t.O
~ .

. • "' RA::EL GOrttER :"\O I'-;H' RI UR DE t/ fKIBUXAf. Su PtRIO R

D EL DESP ACHO DIARrO DEL T &IBUX AL 1" SUS 3A1..\8.

o Á'rt. l. ~ . ' r o l los IO:!l di as (~UC ita sean feria
dos, se reunir ár lo s LVI ,g istrados en el edificio de
a udi en cias, á las nueve en punto de In mañana ,

'y el secre tario de la sala l.;; luego que sea 11,, 
m«!o por c i Prvsidentc, ",e presen ta rá con el des.
p aeho de T ribu na l, y a h , irá la a udiencia leyen
d o la ,!c t il do l dia a utc nor. a brirá en seguide la
c on es po udc ncra , )' dar á cuenta co n los pa rtes de
[o rru nc iou de causas , osc n tos q ue se presenten ti
t o -ro el Tribun ol y dem as que •.curra, y el Pre
s id eur e pro veerá e l t - áruite que cor resp o nd», pu
d ienrío el otro i\lmi·t ro hacer las observac iones
que le ocu rra n, cuando no m-té conforme con la .
providenc ia; mus siaquel iusisuere en ella salva 
rá'su v<¡to e n et lib,"o corre~p.mdicnte .

Art. 2,::> Concluido el enunciado despa cbo,
que ord iól ;~i a mente no dclH'rá pa sa r de una h{Jra,
tocarfi el PresiJente la Cam p¡lna, dlcicn do: se ui
t'irle Il j a ~ :3.tlas. y cnmen,·.ará el despacho de esta s
Clr!" f,)fIua s igui ente. El secretario presentará
0'''. mInuta, Ó al llllltc cirCullstallci¡¡ do del despa
cho del dla anterior, expre,," ndo la hora en qn e
·com cll zó. sulJaitc rnos que fi dtar on. décr{' to~ que S8
provc}'e rou . y lI eg(1.~ios q ue se ho1 ya n visto. ~ 

prou"da est'¡ mi"" t" . se ¡Jusa rá ,,(l Ibro re"pecti '
'\I v y s(' rubrtca rá por el presiden te Se dará cuen
la ~n seg uid" con :a corrcs pOlllrend :i1, pedunc n 
to~ ti,ca ico y es""tus. 81 secretarIO hará un a
p unte de lo . a COf(ld.do 6 decreta do. y fHa ..a rá lodo
el ~csphCh\J !li ütiCUll mayor van~, 'tue "~I~elle~ ,
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'. .A.rt,. 7.~ ¡F.:o !ail8ent~n~il!:s de6nitiYllssC p'otl~
'drá"firni • entera por los minist ros, me dia en las
int.'r loc qloriH8. ó reso luciones de artículos. v rlÍ ·
brica en hsdeeretos; estos los autorizará ~I se
cretario con media firma, y aquellos con firma
entera.

•

O' •• • •j' . ., ..<'. '\

cea'Ge priro<era iustancia: y ' P.S'r i\.~nos, ¡le bs inz-
gados d ará c uenta e l secretario con !In estado, .
general comprensivo de tod as jas cau sas eivilos .,.
criminales despachadas r o r el Tribunal o» toga
el año, con espreslOn d e las pendier.!!)'" , y con-:
c luirá el acto con la lectura dej o present e reg la _
mento. J cou un corto d i-cu rso q ue h a rá e l pre
sidente a ná logo á las circu nstancias particu la res
del tribun al. I

Art. H.:> El no mbra miento de secreta rios 'J
dornas sub al te rnos se h a rá por e l T ribuna l, S"l::"1)
lo dispuesto en el art . 1H d,,1 decreto de su m g'a- '
niza cion, y presta rán Jura mento ante el tribuna}
d e guarda~ las leyes fund a me nt a les de la nacion,
J del De partamento, y d.e de sempeñar fielme nt e
su enca rg o.

, Art , 9.°En los di as desig nad os po r las Je
yes se hará por d tribuna ! la ;"ita g eneral do
cárce les . P ara ello áIas nu e ve de ", ma ñana so
reu nir án en la sala primera 103 Seño res ~'lagistra ...
d os y fiscal, los do s regi dores que .rebcn con c ur -
r ir, los Alcaldes constitucio na les, los jueces do
pri mera instancia , los a bog ados d e no bres, los:
secretarios, Jos escribanos de los juzgados J el
portero, '1' se dirigirán á las cárce les. en cuyoe
lugares deberá haberse pues to con antici pacion
una mesa y los asi entos necesarios. E l presi
d e nte toca rá l a campana anunc iando que corn ien 
za la visita, se leerá la 'a cta de '" últilll \\ ge ll ~ rat· .

para saber si se cumplieron las providencias di c-.»
tad as en e lle : en seguida irá llamando los reos ','
por la lista que de be pr esentar el a lca id e, la c llal '
deberá contener el nombre del reo. su delito v e] ::
dia de Sil pr is ion: se oirá io que quieran es poncr;'
y e l presidente proveerá lo qu e c orrespondn rsc ha.;
rá en seguida la. visita de l edifi ci o, e ntrando en to~,

dos los calabozos y sepa ras, y no dejará el .tr ibuna !.
de quedar satisfecho de que no hay preso a lg un o .'
de su juri sdiccion qu e no se hay a pr esentado á la
visita. Oirá las q ueja s que los reos de agr, na ju- '
risd iccion dieren sobre malos tratamientos ó re - .
tardo de sus causas, ex .minar á la comida, y -e:
retirará el tribunal á Sil local e n dond e acordará '
to das las pro vide nci as 'lile ha ya ' de mandado la

, visita. de so ues de lo cu al se dis o lverá
Art. ro.' La visita semana ria sa ldrá á la s doce

los sábados, ó el dia anterior si 'a que l fuere fe ria
do. la formará una de las sal as, el fisca l, los so 
cre ta rios, los jueces de pr imera ins tanci a, Jos aJ
ca ldos, los es cribanos de los juzgados, el ab og a.
do de pob res y e l porte ro; se dar.á cuenta con las
causas en los mismos términos' p revenidos rHH(l ' ~

la r isita General, a ñadie ndo á la part ida de. cada
. b _ . .,

reo 109 Jueces de, pn mera m st anci a y las secreta-
rias de las sa la", el estad o del proceso ):I" fcchn
de ' la últim a pro videncia. y se di etará la que co r- ,
rCS

r'
)OIHla res pe cto .de fas f"dt;.;s Que se no t e il co 

ca, a una de e llas, cuidandose cspccinlmeute de
examinar si se han llevado adelante las rlictuoas
en las precedentes visitas, y á mas se oirán laa .
quejas de los reos relativ"s á atraso de sus c au- ,
sas, malos tratamientos, f.lta de alimentos &r:.

. Art. 11. Los ministros y subalternos s" p re
sentarán diariamente en traje decoroso y aseado. }
lil'v "ndo los primeros un baston; y para Igs Yisi.

• ta. generales se p)'esentarán con frac, l'an!alo~

chaleco, cQrba\a '1llOillbr"fV n egro. , , ,\
.. ' ' . ..

, ,

CAPITULO 2. o

DEL DESP.1CHO PARTICULAR DEL TRIBUXAL.

Art 1.0 1<: 1 Tribunal pleno compuesto de}
p'residente, ministro y fiscal, tendrá sus acuerdos
o rdiniirios todos los sábados. come nza rán á las
ií'H:\' c y concluirán á las doce, en cu)'a hora se ha.
rá ia visita semanari a de cárceles.

Art. 2,o El objeto de estos acuerdos será
el desempeño de las siguientes a t ribuciones: el
ex árnen de las lisras de las causas crimina les que
de ')'euremitir los jueces de primera Insta ncia, y
rev rsiou de las qu e el Tri buna l debe en viar á la
su ur ema corte: el re crbrmicnto de a boga dos y
escribanos, y la reso luci on de los expedic ntc aque
se formen sobre d ud as de ley, que dirijan los juo
ces inferiores . ó que ocurran a l mismo T ri bunal,
contestaciones, infor mes y demas puntos e éonó- .
m ICOS que sean de su resorte. •

, Arl. 3.o Sí no h ubiere negocio de esa clase
que tratar, ó conc luyere antes de las do ce , se di .
vidinin las salas y harán su despacho o rd ina rio
11"8ta que salga la visit a; pero si e l asu nto fuere
degra vedad y urgente y no se hubiere concluido
á . las doce se vo lv erá á reunir el Tr ibunal ple no ,
(1ÍJ el mismo dia des pué s de dicha visita, ,; en el '
q'ue a corda re; y Jo mismo se hará c uan do en.tre:'
s emana ocurriere algun negocio' que no pudiere ..
dife rirs e hasta el sábado; procurande s iemprequo
astas reuniones extra ordinarias no ernba razen el
dl=spacho de las sa las. Si el sábado fuere ,lia fe .
ri ado y no hubiere negocio urgente, se om itirá el
acuerdo del Tribunal pleno e n esa s emana.

Art. 4. 0 Abierta la sesi ón en la hora v tér
minos expresados en e l ca pítulo J'.o arto l O se
leerá la acta del dia anterior y se hará e l despa
cho ordi na nn de que habla el c itad o art íc ulo:
en seguida dará c ue nta el secretario con los ex
p edientes que tuvieren estado de resolverse,
d ando una idea en extract o de los trámites que
h»y'<n corrido, se leerá e l pedimento fiscal ó ex
po ndrá este en lo ve rba l lo que le parezca , fij an 
d ; ;' siempre nna pr op osicion en términos cla ros v
precisos, para que pueda votarse oor la aíirmu- '
uva . ó neg.:¡.tiva. ' .

.-\ r t. 5.::; En el acta se asentará sucintnmon- '
te todo lo ocurrido, la ho ra en que se abri ó ia se
s ión, y los votos partic ulares si lo exigieren sus
a utor es, tarnhien se asentarán éstos con SIJS fun
d amentos, en las consu ltas que hiciere el Tribu-
Da ¡~ Ó mfor .nos que se le pidieren. . . ..'!

A rt. 6 .::; En 1'>8 asuntos que se calificaren
de m uy reservado• . no concurri rá e! secretario. y
h 'Há su, fun ciones el ministro menos antiguo a
seut"ndo e l acta en un lihro que se titul a rá de,
acuerdos y votos secrelOS, y se tendrá en lino de
l0 " ""Jo nes d e la mes,! de l Tr,bunal cuya llave
g uardará el citado ministro ,

A-l. i:> El primer dia út il de ca,la afío se
rP-lJoirá ~ ~¡ T r:buaa i pleno á hs d Iez de la m ¡~ñd.lla.

f .p reSellte6 IOlllleCflJt..noil y llub"lteCllO>, los Aue,

•
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D EL FISCAL.

• .,.... o·, • " _ ; ' . 0 ~ -; _ .,"':- ,. \

. Are 12. Corresporido ~, lr¡!mnnF cODcri<tH;' tiiiti¡¡}ó por'los 'magistrados ·ysubaltclIlos C()Il .ht!r
ó.nega r ias licenc ias que solicrteu lo~ magi,tra-" consideraciones 'luc corresponden á su e~pleo.
dos y subalteru oa pa ra dejar de as ist ir por mas ..\rt. 2.0 gstará á su cargo la po licía mtc
~e ocho dias, siempre que sea por e nfermeda d ríor del tribunal. y el cuidado de hacer que Sil
legn lnKm"~ .(;om prol>a da; mas 61 f" .·re por nego - giJarrl e el órden, yse r.llmpla con el presente re~
cios ·pa rtlculare_. h" concederá en milY raro caso ' g!amento: procurará ser el prim ero que . se ,pre
co n conoe imie nto de su gr avedad, y se llamará al scnte á la hora '''Ig" ada, y aun Be ,a ntiCIpa ra al:
s uplente 'lU" corrcerponda. .. gu nasvcces, y visuar á las se cretarias para ve~ !n

:.'\' rt. 1:3, El qv.efuere nombrado en propie- los subalt ernos están en BU oficina, reconvenir 6
da d H visará 'ni tnbIJ 'nal el dia en que 'deba tornar 105 que falten , y dietar todas las providenci as ·eCl},
p".'á ioll: e l secreumo de la primcra sala, ó e n su nómicas que le parezcan oportunas para '1ue ca-,
(kf"d o el de la· S" g" llt l a. lo acompañará desde su da uno cumpla con sus deberes, dando cuenta al
G. ~ : ';' á presta r e ! juram-ento ante e l gobernador y tribunal en el c aso <pJC considere necesarta la lm-;:
¡';xma ·\oamhica departa mental, y lo conuncu á des posicion de una mulla moderada, '1ue no pas e do
pu~s·· al tri l" ,,!al, que lo esperar á [muado. r á ¡:tre veinte v cinco pesos, ó pa ra que Betome otra pro. ,
Sfm'í'la de lo s sutu. Ite rnos :J'C le' entra rá (ni poseslOn vide nc ia cconórniea de igual naturaleza. .
¡"l é:l.!-J-e 511 despacho y toruaudo el asiento que .H l. 3. o Cita rá extraordina ria me nte á tn- ,
le co rresnol"l a. ·' llunalcuando lo Juzgue necesari o: IItW'H·á la cor-.

. '. Art 14 ;<;1 reci bi mien to de abog.:<lqs se ¡,a - re spo udencia con los poderes su premos, consejo
rá por el rr jbun ui de la maner a que slgUt"- t: i pre: de :!obie rno_ rroberl-ladorcs de los d f" part a meuto~t ;

t é", hcnte l're.entará U II e-cri to ucompuñaudo los M. R·' arzGbispo, R t Ib isf" ), '¡inistro~ lÍll'iom.•ti• .
d O ' '-UHH-Ut 0 8 que acred iten t ener los requisitos .: OB. tribunales superior es. g l'fes s upen o res de ha- .
q"~ prcv.enon Ja, lejes: ca lificados \,or b¡¡s- cienda, coma nda ntes genera les, gobernadores de..
tüntcs co n a udiencia del fisca l, se no mina rán oor" [a mitr a v provisores. .
e l ¡'r¡hunal tres " boga do, para 'lile pro cedan'a l . Art ".1.o FlrIllar á las eje cutorias que se man
primer f'xám~n, el cua l vcnficado :-.c d arn c ue nta den libra r; oirá las quejas de los litigan tes "r~ llti. l
a.! .t.cibu na l c.~lIi clJ r-,f'ñ -d a lá dia pu ra el seg undo. vas al a t raso en el despac ho de sus IlcgON OS• .ó
Cflt.1cg ,:-; ndosp. ;d prc tcudic mo c o n cuar en ta y o " c ausa s; V ez:lta rá al t rib unal , ó á la o t r a sa la, á fie-,
eh» horas de "HTlti ¡ ~ I¡Hic i on ., linos a utos co nclu idos de que turne las pro videncias ne cesarias, pa rn fiue .,"
e H c uulquiera iustancia, separad u la se nte ncia. la ad minist rncion de ju-..-t1eia no s ufra la menor de -¿
(prmnní u" rnc moria! aju -tado y cs tenderá su opi mo ra . Oirá t ambien las quej as sobre la condu ct a
fhUll sobre-la-ma tena que ,e dispute: se presen ta de lo, subalternos de l t ribunal en el desempeño do,
r!i :.1 tribun a l ene! dia sciícda do a l lodo ·Izquierdo sü oficio. y si 'son ticgravedad. la s po ndrá .en co-,
( el - ccretano, y despucs que ha ya leído el refer ido nocuniento del m huna i, pa ra la deterrnma'·loD
<:,Xln' c to . cada millb'tl<:, comenzando por el menos" que corresponda; pero si fueren lije rns. r e,olver-.J:l
an nguo; le hurá las ·preg untas que juzgué nece o, económicame nte lo qu" "slimnre c"uvem ente dan. ':
ea ria. hasta · <¡lIedar sat isfecho de.u IIlstruccIOít" do desplles ';..i, o al mi,mo tr ibu nal, para su goo'
co nciUldo este exá men que será eu público , se, biernn. Re"ula·rá los honora rios de las partes cu an';
nlao.h'ra despejar, y reti! ado el sccret..rio, se ve d o los a b,:gados no estén confo" " e" y deculirá
rá la calificacion del prime r cxá lUcn. y se entrar á ~ ecc)oóm icaniente -los reclamos que se hag ~j~n ~obre_ .

e n co nferenCia sobre si t iene ó luí, la aptitud y co · .. la tasac ion de coslas. 'Si la cantidad qu e se recia.
[lfH" illlientos necesaTlos para eje rc er la pr"resio.n ·, lOan no pasare de doscientos pes os, se ejecutará
d e nbog a<k>, proce diéudose eu seguida ii ia vota , sin m as re<:urso lo 'l ile de ter minar e, pero eXed'cI!
c ion por bolas lI egras y b lc.ncas. Si resultare a:- d o <le ella reso lverá el tr itlU lla i lo qu e fue re JUsto,

. p rob ado se le li"nHtrá iumedia tamen te á [lre, la r y se llevará á efeelo sin·mas reciam o. Si la cues 
O!'j uram en to. y ~e le ma ndará \'xpedir e llÍtulo en ' tion fuere sob re lo. honornrio5 de a lgun mformo .
pa pel sellado de IlTi mé ra clase que firma rá eí pre- hech o.en la seuunda sala. en e lia se hará la ta sa- .
e idente y reírendará el se cretari,). SI fuere re f' ro ~ · clOn. Rev isará"y a Df ,?l""á las clÍentas que le debe .'
h ado se cxtendl'rá un auto qu e se le hará saher e n presenta r el secrelnno de la dist rib ucion del pa pet .
[I,.·nla , y se le seiíala rá .el té rm inoó tiempo de cs- sellado y dine ro 'lil e reclha para g ast os del tnbu
¡udlO que el tribunal Juzgue nec esario pa ra vol- na!. Prove.·rá los esr.ri to s que se presenten .como
~crlo á admitir á cl"ámco. Uf -o'cntcs en llo ra s cxtr nordinarias, en 10 8 d l3S fe·

Art. ¡ ,'j. 1':1que preten<here re cibirse dc es- ria"dos renlos del punto (le sem ana sa nta y . N a 
er·ibano. presentar á los ooeumento s quc neredi- vidad; y las providencias 'lue dIctare serán eJecn
t C11 tener los re 'lu isitosquc exiuen las leyes: cnl!. tad as, sm perjuicio dc darse cu enta al tnbuna l , u~
!ica dos estos por hast a,rtes eo~ . udieocia de l 6s . go 'lue se re una, para su ratificacion ó re fo rma ¡;)

n" l, Sil s cií;,lará ,ha pa ra el exá rlJ('n en e l t ribunal, fuere posible.
ni ,!ue deberá .lIevar y leer, una es critur a ó mst' u , . CAPI1'ULO·4.o
m ento"sobrn los puntos que e l di" a nlerior le hu": .
b ier e scfi<tlado el preside nte : e n seguida ~crá exa..
minado en la mism a for ma 'l ne los a hogados so- Art.l. 0 El fiscal asistirá á 10~ acuerdos S04

bre las .m,llen as peoulia le s oí la prof¡'sior, á que manaríos y extraonh narios. y á la vista de aque-.
8,:pira. y _i lucre aprobado se le dará la cenifica- lI "s ' ca nsas en q ue el tribunal lo ao:ordare, ó al
ClOn correspondIente para que o cu rra por el fiat mislllo fiscal le pareciere conveniente: se. sen ter'
a l' supreIDo g obierno. . . ' bajo el '¿ osel á la IZ'luierda del ·que preSida. ha-

. CAPITULO 3 .0 blará el! el lugar 'lue le corresponda Sp.gUD . .la ·ro•.
l . l . - ,. o'r.(~· ¡'H~SWE:\TE . IJ ~L" " ~" R IBUtiJ. L. . .I . c;.,,"'-_ : ~ ; pr(;s.ei~"titCto ¡ t)'que · tuvIer.e t;h- 'e-1 ~H':ll lJ io. u~H odo de '

Atto l.:;' t,;l ··' l'¡:c·. id~nte· d~¡ téíbuuai' ~er¡¡ la l'allibra eLl j(,l~ PllSmUS térlUlLIUS 'iUU lu. abogadue
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Art. 2 .o f'romnv¡>rá de pa lab ra el oo' e~crj 
to cnan to sea ne...¡ , ',ri .. ú oportuno para la ,I""II
ta edminist racion de IU' ticia y defensa de la iuris 

.d icc ro n ordinaria. y de la autoridad del trib unal, y
c asllgo de los jueces ó s uba lternos que fa lta ren á
lI US deberes.

Ar!. 3 Q Examinará cuidadosamente las lis
IRS ~lIe deben remiti r tos jueces de primera ins
tancia y pedirá lo que corresponda . segun el esta
do en que se encuent ren la:"> causa s,

Ari.4 o Podrá ser ob lisnrío á instancia oc
[as partes ó de oficio al dcsí>'!;ho de los neg oc ios,
cuando los demore'.

Ar!. 5. o Llefará un libro en 'lil e se asiente
la entrada y salida de los exped icntes y presenta

, l á al tribu nal y á cada sala al fin de cada mes u
lW '" ta de las causa s y negocios (lue hubiere des.
parhado, con ('x " resio ll de la l que quedan en su
poder para e l mes sigu icote.

Art 6 ,o Tell(lrá UII eseribient.. llevador de
autos nombrado por el mismo, y que sea de su con

• fianza . '¡U iCD correrá COII dir ho hbro, Vvo lverá los
. autos cui dando de que se borren los conocimientos,
, percrb iemlo r-n los asuntos de pa r te dos reales por '

etl.da l.evu á mas de su sueldo.

CAPITULO 5,0

DE LOS SECRET.ARtoS y DE:'tJ.\8 SUBALTE:R¡<;OS.

Art.l.o Tendrá el tribunal los secretarios
.~suba llernos ' IU(' le señala la ley de su organiza
.~ j ( 111, que son Jos siguientes: en cada sal a un se..
,{lr"taIlO. un ofic ia l mayo r. }' Uf} escribiente a rc hi.
,ver" , facu irado l>ara notifi car las providencias de
!'" sa las J del tribunal, un abogado de pobres '!
nn portero.
, Art. 2.0 El secretario de la pr imera sala lo
s erá del tr ibunal , y en tal conce ptosus ob ligacro
~es serán fas siguientes: presentar!e en la secre,
laría una hora untes de 'lIJe se reuna el tribunal:
a UllCúr rir á los acuerdos erdinartos y extruordinu,
S'i08; dar cuenta con todo le que ocurra , y exten
dr-r la acta: percibir y distribuir e l papel se llado
de oficio- llevar una cuenta circueetunciuda del
dinero t¡ne Ee mirll>tre par" gastos de l t»bullal, la
que deberá pres entar precisamente eu princi
pios de Eue ro de cada a Lío a l presidente para los
efeelos que quedan espresados, cu idar dcl a"eo y
li inp ieza del 10c,,1 y de las mesa~; v de la s"g un 
d ad de los archivos, leyes y <lema; papd es pe rte-
c lJe it' lItcs al tribunal. .

Art ;~ O Son oblig:lc iones ,le los secreta ( io~

d~ la s sal ;;s, pre senta r á pr ime," hora el despaeho
que corres ponda á cada una de e Uas; diligenCIar
Oil el d ia las provi den"¡",, qne Re <IiCl"": cu idar
que el oficial mayor y e l escrlbiem" rece ptor ' cum
plan con FUS deil erc5: manti.!ucr ~l!8 resp(~c tl\' os "

llrdllvo>\ en elmej " r órdeu. y aux iliarsc ICciplO.
c amt:nte seg un se necesita re y lo mallda re '" pre.
~id e !J te. '

;"r t. 4 ,0 Las fidt89 de los seeretar;o~ que
110 pasen de qUInce d ia s ee supli lán por el ofiCIal
JI¡¡,yor. y io prop IO se hará en caso de recu"ac ioll.
Cu an,to la fa lta pa .are de 'Iu ince dia . se nomura
rá por el tri~)Ijllal uu secretari" illtl, tlUO que li" va
l á ci sueld,¿ del propletano

.. Art , 5.o , t, cad" secretaría h.bra precisa
Diente &re~ lIbru., uuu en '!ue ~e l1~lltará la eo,

.,

,
- ,

trnda ,te todos los osnedientes v C"I1"n~, 011'0 ne
couocjnu cnros ,le lo ~ miriis tros y f¡.~r :1!; y otro tara
bien de r uuor-imientos pnrn las part es. . ,,"

" , Art 6. e ,¡':, ta rá el a rchivo de las sa las a (',ar
go dcl ofici a l mayor quien lleva rá un invcnl " .:':~
exacto de cuanto á él pr rtenezca , for!;. ,a ndo por a
iíos los respectivos legajos, y co'iocnndolos de rnu
nera qu~ se perciba n á primera vista.

CAPITULO H"O

DEL .&BOGADO DEF E:'iSOn. DE POBRES.

Art. JO Las obligaciOII(!~ dc! ahogado de!eg.
sor de pobres során hacer l;as defens as de los reos
pobres que se pro::csen en todas W' instancia-, á
mpUOB que qui eran nombrar otra pcn~oJJ a q ue los
defienda: conr-urrir á hls V\ ~i13s gen ere les y se rnana
rias de cá rceles para rpf8p{)~ dcr de los pro cesos
qUl'tenga en sil pod'CT:Y para prcseutur las solici
tudes que inst.o¿-u"ren los reo-; visitar á estos con
fre cuenric en sus pris ion es para impone rse ue las
defensas que crean eompctir les, y pa ra procu ra r
les por medio de repres en taci on es de l'nbbrn. · Ó

por escrito los a livios qu e sean compatibles COI)
la ~eguridlld de SUJ personas.

A rt, 2.e El abogado defensor de pobres nu,
xiliará tnmbien en sus negoc ios civi les ~ ias partee
que po r decreto judicial se haya declarado se r po;
bres de so lem nid ad , y llev-r á derechos con arre 
gló a a rancel si los inte resad os mejorasen de for
tu na por razon del pleito ó pleitos f¡ne b ubier eo
ms ta uredc, tÍ por condenacion de co-tas l¡He ~l' ha:
ga al temerario litigaute cont.ra quieu haya plei-
teado. '

CAPITULO 7.°

DEL PORTt~RO f}f'.. LM SALItS.

, Art, l. :::> S"r á R ol>lig¡ú'ioneS del portero. eu i
dar de que ninguua perso na entre á las sal as ¡olio.
prév io permiso, oeerrjr en el aeto de oir tuear la.
eampnna en a lguna de ellas ,"'ra hacer lo <¡UI' 'i~

le rr.and..: vocear las ca usas que se 7 8 ya 11 á ver
euand» por fas partes se haya pedido ' l'ihlamlen'"
to de <tia ¡>ara l» ' ista;1 ti" ma r a las partes conten
dien tes y en caso de uo haucrlas anunciar simple'
tíl!'nte cl proceoo qu e se vaya á ver: cuidar del
a seo del edificio y de l Je las lUesas y asientos de l
i ri bunal. ,., . .

El superior gohierno dispol1tÍr.i se imprilllQ~

jJublique, y circule á qllieues corresponoa., t)ad'o

en e ~sa¡,,[} de sesi\)nes de la E:t lU.a. Asam blea Oc',

pa rtamental de Tama<}lipas, en Ciudad Victo ria.

tí ~7 de F eurero de IlH6.-José Guillermo J)1arli~

ne::. presHle ute. - V' c!!>r¡"o T. Canales, vocal 80 

cre tario.n

•
Por tanto, ¡na!:\ü'o se impri l~'m. pnDti,¡ne y cir-

eu ic pa ra 8tl deu,do C'llllp iinllento. Ciud.~d Vii.;.

toria, á .28' de Fel>rl'ro de 1tl46 - J uili> ./d'\rli" Ek

la Gar:u y Florcs,- J. l. Caslitio , oecreta rio.

t

•

,

.-
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